
 

 

 

 

 

ACLARACIÓN SOBRE FACTURACIÓN DEL EXPEDIENTE SUM-186  3156/2022 

“SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y SEGUIMIENTO OPERATIVO DE SISTEMAS DE CIBERSEGURIDAD 

PERIMETRAL PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO 

 

 

La facturación del contrato se realizará de la siguiente manera: 

• La fase de suministro e instalación de los nuevos sistemas, mediante facturas emitidas a medida 
que se alcancen los hitos de instalación y puesta en marcha ofertados por el adjudicatario y 
previa conformidad del Director de Proyecto de la APV. 

• La fase de seguimiento operativo, mediante facturas mensuales o trimestrales, una vez firmada 
el acta de recepción de la fase anterior;  para el cálculo del importe imputable a esta fase se 
aplicará el porcentaje de baja de la oferta al importe de presupuesto de la misma. 

 
Los servicios de Asistencia técnica y ciberseguridad se facturarán aplicando los mismos periodos y 
cálculos que en el punto anterior, pero en factura independiente 


